
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Neiva- Huila 
 

CONSTANCIA DE VENCIMIENTO TÉRMINO DE 
TRASLADO RECURSO 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Neiva, mayo 30 de 2024.  

 

                                                    Ayer a última hora hábil 
(05:00 p.m.), venció el término de tres días de traslado a la 
parte demandante del recurso de reposición interpuesto por 
el apoderado de la parte demandada contra el auto de 
mandamiento de pago aquí proferido fechado el 18 de enero 
de 2024. Se deja constancia que con anterioridad a dicho 
traslado, la apoderada actora se pronunció sobre dicho 
recurso. Sigue al Despacho del señor Juez. 
 
 
 
 
            
 

JUAN GALINDO JIMENE 
Secretario 

  


